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SERIES DOCUMENTALES TIEMPO DE 
RETENCIÓN

Informe

Informes a Entidades del Estado

X

Comunicaciones

2

Los informes consolidan datos sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad que son presentados ante los entes de control como
evidencia de la gestión institucional respecto a los planes de funcionamiento institucional ejecutados. La información allí contenida permite
adelantar investigaciones históricas sobre el desempeño institucional a través del tiempo frente a los objetivos propuestos y a los
ejecutados. El tramite inicia con la solicitud del ente de control y finaliza con el envío del informe. Razón por la cual, una vez finalizados
sus valores primarios y retención en el archivo Central, se procederá a su digitalización y conservación total, en soporte papel y en medio

2

Los informes a entidades del estado consolidan datos sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad de acuerdo a la estructura
orgánica-funcional de las dependencias del MSPS. Estos informes pueden ser emitidos a otras entidades de orden nacional bajo
normativas vigentes o pueden servir para trámites internos de la entidad. El tramite inicia con la solicitud de la entidad y finaliza con el
envío del informe.
Se realizará la selección cuantitativa del 5% teniendo en cuenta aquellos que tengan incidencia a futuro en investigaciones históricas
sobre el desempeño institucional a través del tiempo, frente a los objetivos propuestos y a los ejecutados, los expedientes seleccionados
se deben digitalizar de acuerdo a las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.
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Los Informes de Gestión y Desempeño consolidan datos sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad de acuerdo a la estructura
orgánica-funcional de las dependencias del MSPS. Estos informes pueden ser emitidos a otras entidades de orden nacional bajo
normativas vigentes o pueden servir para trámites internos de la entidad. El expediente inicia con la solicitud y concluye con la elaboración
de informe. Por lo cual se procederá a su digitalización y conservación total una vez finalizados los tiempos de retención en el Archivo de
Gestión y Archivo Central de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
apruebe.
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Actas de Subcomité Integrado de Gestión

Citación

015

Subseries - * Tipos Documentales

De acuerdo a lo estipulado en la Resolución 2363 de 2018 o aquella que la modifique, los documentos de esta subserie son evidencia de
la gestión que realiza cada dependencia a partir de sus funciones, asegurando una visión integral de la gestión de cada una de las
dependencias y del sector administrativo, sin embargo, esta información se compila en la subserie Actas de Comité Institucional de
Gestión y Desempeño por normatividad externa y se remite a la Oficina de Planeación, el expediente es permanente en el tiempo y se
hace un cierre parcial por vigencia para contar tiempos de retención para realizar transferencias documentales, por lo tanto, una vez
culminado sus tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Central se procederá a hacer inventario y se presentará al Grupo de
Archivo para que autorice eliminación, según lo establecido en el Acuerdo No. 004 de 2019 expedido por el Archivo General de la Nación,
y siguiendo los procedimientos internos de eliminación establecidos.

112

2

De acuerdo a lo estipulado en la Resolución 4524 de 2017, los documentos de esta subserie son evidencia de las determinaciones que
realiza la dependencia en cuanto a términos y condiciones para el desarrollo de la operación de la compra de cartera a las Instituciones
prestadoras de Salud. El Comité es permanente en el tiempo, pero se hace un cierre parcial de los expedientes al finalizar las sesiones de
la vigencia en curso, por tratarse de temas Misionales una vez terminados su tiempo de retención se procederá a su digitalización y
conservación total en soporte físico según los lineamientos establecidos por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga
sus veces apruebe.
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Acto Administrativo

Verificación de Giro a Beneficiario Final

Soportes de Giro

Informes de Seguimiento

Concepto Jurídico

Informe de Evaluación del Proyecto

Acto Administrativo

Certificaciones de Saneamiento Presupuestal Contable

Antecedentes

Informe

Seguimiento Actividades Saneamiento Financiero del Sector

Formato elaboración documentos de sostenibilidad

Solicitud de Beneficio de Compra Centralizada

PROGRAMAS

X

sus valores primarios y retención en el archivo Central, se procederá a su digitalización y conservación total, en soporte papel y en medio
técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.

ARCHIVO DE GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL
SELECCIONAR,   DEPURAR

Los documentos de esta subserie documental reflejan las acciones orientadas al pago del servicio de la deuda y el saneamiento de
cartera, fortaleciendo la gestión de los hospitales y otros temas, que se encuentran enmarcadas y reguladas bajo la Ley 1438 de 2011,
Ley 715 de 2000 y los Planes Nacionales de Desarrollo y de las cuáles ejerce control esta dirección, el trámite finaliza con la emisión del
certificado, por lo que esta información genera valores secundarios al tratarse de ejecución y seguimiento de recursos públicos asignados
por MSPS a entidades prestadores de salud. Una vez finalizados los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Archivo Central se
procederá a su digitalización y conservación total, en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de
Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.
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Programas de Gestión de Saneamiento de Cartera

Estadísticas RID

Memoria Justificativa

Los documentos de esta subserie tienen valor legal y probatorio, pues dan cuenta de las decisiones de carácter misional de cada una de
las dependencias y que pueden afectar de manera interna o externa los procesos de la entidad, y su trámite finaliza con la publicación del
acto administrativo aprobado y firmado por lo tanto, una vez terminados los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Central, se
procederá a su digitalización y conservación totalmente en medio técnico los proyectos que concluyen en acto administrativo y según las
instrucciones que disponga el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe, y aquellos proyectos que
no concluyan en Acto Administrativo se procederán a eliminar una vez levantado el inventario documental y llevado a Comité para su
aprobación, pues sus valores administrativos pierden vigencia y no generan valores secundarios.
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